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Sinopsis

En razón de que los requerimientos formulados por el RECURRENTE fueron atendidos por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante determina que resultan infundados los motivos o razones de inconformidad, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03658/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc54289404]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00296/SM/IP/2020 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Es hilarante que ni la SECRETARÍA DE MOVILIDAD ni la SECRETARÍA DE COMUNICACIONES obre en sus archivos la información que más adelante se detalla; sugiero y requiero una búsqueda exhaustiva de la información que a continuación se describe: "En el año 2019 concluí el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" toda vez que el vehículo contaba con placas de la Ciudad de México entregue las dos láminas y por obviedad recogí las dos laminas nuevas que pertenecen al Estado de México en el módulo ubicado en Plaza Chimalhuacan precisamente en el Municipio de Chimalhuacan; sin embargo a la presente fecha siguen llegando documentos al domicilio del anterior propietario donde se requiere el pago del impuesto sobre Tenencia (refrendo) ante el Gobierno de la Ciudad de México. Derivado de lo anterior requiero el nombre del servidor o servidores públicos, nombre del área, número telefónico actualizado con la extensión actualizada del área correspondiente/responsable, el tiempo que tarda el área correspondiente en dar de baja las placas ante el Gobierno de la CDMX que son entregadas a los servidores públicos una vez concluido el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas"; Señale el fundamento legal y el extracto únicamente del manual administrativo y de procedimientos donde las placas que son de otra entidad (en este caso de la CDMX) una vez entregadas en las oficinas para tal efecto (en este caso en el modulo ubicado en plaza Chimalhuacan) sean dadas de baja, es decir, el área responsable adscrita al Gobierno del Estado de México (la Secretaría de Movilidad quizá) quien debe gestionar/realizar y concluir de acuerdo a sus funciones la baja de placas provenientes de otras entidades (en este caso de la CDMX) respecto del trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas". Lo anterior toda vez que, para concluir y recoger las nuevas placas del Estado de México respecto del trámite "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" se deben entregar las dos laminas que pertenecen a otra entidad y recoger las del Estado de México." Derivado de lo anterior, solicito me comprueben la búsqueda exhaustiva y dependiendo el caso concreto la declaratoria de inexistencia siendo el acta o documento pasado ante su comité de transparencia. Para mejor referencia anexo dos documentos para análisis.” (Sic)

· Secretaria de movilidad.pdf: Contiene el acta de la Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria del año 2020 del Comité de Información del Sujeto Obligado mediante la cual refiere la incompetencia para atender la solicitud 00249/SM/IP/2020.

· Secretaria de Comunicaciones.pdf: Documento suscrito por el responsable del módulo de acceso a la información mediante el cual refiere que es incompetente para atender la solicitud 00068/SCOMEM/IP/2020, la cual requiere la misma información que la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión.


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veinte (20) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
Norma Sofía Pérez Martínez” (sic)

· Centésima Décima Octava Sesión Extraordinaria_2020.pdf: Contiene el acta de la Centésima Décima Octava Sesión Extraordinaria de dos mil veinte del Comité de Información de la Secretaría de Movilidad, en la cual refieren la incompetencia para atender la solicitud 00296/SM/IP/2020, siendo que sus atribuciones corresponden a expedir placar, engomados y matriculas para el transporte público y, que corresponde a la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recaudación.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El siete (7) de septiembre de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La respuesta por parte de esa unidad administrativa. Ridiculo e hilarante que no sean competentes. Entonces nadie sabe nada, nadie tiene la información... no me entregan el documento que acredite la busqueda exhaustiva y en su defecto la inexistencia de la información." (Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “Violan mi derecho humano al acceso a la información pública” (Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once (11) de septiembre de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha quince (15) de septiembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del documento electrónico denominado Informe Justificado Recurso de Revisión_03658_2020.pdf, se describe su contenido medular:

· Informe Justificado Recurso de Revisión_03658_2020.pdf: Medularmente refiere lo siguiente:
· Las atribuciones que tiene la Secretaría de Movilidad, siendo que le compete planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y e sus servicios conexos.

· Le corresponde a la Secretaría de Finanzas del Estado de México expedir placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades.

· La Secretaría de Movilidad expide placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación, pero únicamente del transporte público.

· Indica el procedimiento para la expedición de elementos de matrícula o reposición por robo, extravío o deterioro; baja de láminas o placas de los vehículos afectos a la prestación del servicio de transporte público.

1. El informe justificado remitido por el Sujeto Obligado se puso a la vista del recurrente en fecha cinco (5) de octubre de dos mil veinte, sin que el particular realizara manifestación alguna.

1. El día catorce (14) de octubre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción; en fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte, se notificó el acuerdo de ampliación del plazo para emitir resolución, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc54289405]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc54289406]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc54289407]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el veinte (20) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de agosto al diez (10) de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día cinco (5) de agosto de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc54289408]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

1. El recurrente solicitó de lo siguiente: 

Respecto de un trámite de alta, expedición inicial de placas y tarjeta de circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas, en el módulo ubicado en Plaza Chimalhuacán precisamente en el Municipio de Chimalhuacán;

1. nombre del servidor o servidores públicos, 
2. nombre del área, 
3. número telefónico actualizado con la extensión actualizada del área correspondiente/responsable, el tiempo que tarda el área correspondiente en dar de baja las placas ante el Gobierno de la CDMX que son entregadas a los servidores públicos una vez concluido el trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas"; 
4. fundamento legal y el extracto únicamente del manual administrativo y de procedimientos donde las placas que son de otra entidad (en este caso de la CDMX) una vez entregadas en las oficinas para tal efecto (en este caso en el modulo ubicado en plaza Chimalhuacan) sean dadas de baja, es decir, 
5. área responsable adscrita al Gobierno del Estado de México (la Secretaría de Movilidad quizá) quien debe gestionar/realizar y concluir de acuerdo a sus funciones la baja de placas provenientes de otras entidades (en este caso de la CDMX) respecto del trámite denominado "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas". 
6. Lo anterior toda vez que, para concluir y recoger las nuevas placas del Estado de México respecto del trámite "Alta, Expedición Inicial de Placas y Tarjeta de Circulación para Vehículos provenientes de otras Entidades Federativas" se deben entregar las dos laminas que pertenecen a otra entidad y recoger las del Estado de México." Derivado de lo anterior, 
7. Comprueben la búsqueda exhaustiva y dependiendo el caso concreto la declaratoria de inexistencia siendo el acta o documento pasado ante su comité de transparencia. 

1. EL Sujeto Obligado manifestó que es incompetente para atender su solicitud, por corresponder a atribuciones de la secretaría de finanzas.

1. El recurrente se inconformó porque no se realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información y no se le brinda certeza quien es la institución que tiene la información solicitada.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I y IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si la incompetencia que refirió el Sujeto Obligado es procedente.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc54289409]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

[bookmark: _Toc51689807][bookmark: _Toc53502756][bookmark: _Toc54289410][bookmark: _Toc34911390]I. De la incompetencia.

17. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


18. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

19. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


20. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, el Sujeto Obligado declinó competencia el día veinte (20) de agosto del mismo año, es decir, al segundo día después de la presentación de la solicitud.

21. Correlativo a lo anterior, no debemos pasar inadvertida la declinación de incompetencia a la que hace alusión el Sujeto Obligado, pues ésta, se encuentra en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

22. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta como manifestó que es incompetente para contar con la información solicitada, por dicha manifestación es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


23. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

24. De los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, no se logra apreciar con claridad cuál es, en particular, la afectación al derecho de acceso a la información, por lo que, con la información que entregó el Sujeto Obligado en respuesta se tiene que colmó con el requerimiento del particular. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

25. Asimismo, el Sujeto Obligado en aras de privilegiar el derecho del recurrente indicó el procedimiento para la expedición de elementos de matrícula o reposición por robo, extravío o deterioro; baja de láminas o placas de los vehículos afectos a la prestación del servicio de transporte público.

26. Ahora bien, debemos precisa que, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, faculta a los Sujetos Obligados para que, en su caso, orienten a los recurrentes ante el Sujeto Obligado que, de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias debe generar, administrar y poseer la información solicitada; sin embargo, al no establecerlo como una obligación, los Sujetos Obligados pueden no orientar al particular, lo cual únicamente refleja el grado de compromiso de las autoridades en relación al derecho de los recurrentes.

27. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado manifestó, tanto en respuesta como en informe justificado que la Secretaría de Movilidad únicamente expide la información solicitada por el recurrente para trámites de vehículos de servicio público. Es la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recaudación la expedición de placas de matriculación, calcomanías, tarjetas de circulación y demás elementos de identificación de vehículos automotores destinados a transporte de carga, de uso particular y comercial, que no sean competencia de otras autoridades.

28. Además de lo anterior, esta Ponencia verificó la información que proporcionó el recurrente al momento de formular la solicitud de acceso a la información pública, esto es, que el trámite se realizó en el año 2019 en el módulo ubicado en Plaza Chimalhuacán precisamente en el Municipio de Chimalhuacán.

29. La información que solicitó el recurrente corresponde al Programa de Reemplacamiento 2019[footnoteRef:4], dependiente de la Secretaría de Finanzas, el cual, es una acción coordinada del gobierno y la ciudadanía, que tiene como objetivo fortalecer la seguridad pública y dar certeza jurídica fiscal y patrimonial a los mexiquenses. [4:  https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/CtrlVeh/MicRemplaca/indexResponsive.html] 


30. Dicho programa, en información general establece que, deben reemplacar:

a) Los vehículos de servicio particular que porten placas de circulación expedidas en los años 2014 y 2015;
…

31. Además, establece como puntos de entrega, entre otros, el siguiente:

[image: ]

32. La plaza que hace alusión el recurrente, corresponde a un punto de entrega de los trámites correspondientes a trámites vehiculares de particulares. Lo anterior, robustece la incompetencia que arguye el Sujeto Obligado. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, si así lo desea promueva una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado idóneo, que es la Secretaría de Finanzas.

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc54289411]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03658/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad a la solicitud 00296/SM/IP/2020.   
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149][bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a -------------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del --------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03658/INFOEM/IP/RR/2020. 
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Los Reyes Acaquilpan s/n, Tepozanes, Coédigo Postal 56420,
Nezahualcoyotl, Estado de México.

Desarrollo Comercial Town Square Metepec, Av. Ignacio Comonfort
No. 1100, Norte Lte-1, Col. La Providencia Cédigo Postal 52177,
Metepec, Estado de México.

Avenida Nezahualcéyotl, Plaza Chimalhuacan s/n, Santa Maria
Nativitas, Codigo Postal 56335 Chimalhuacan, Estado de México.

Vértice, Codigo Postal 50090, Toluca, Estado de México.

Avenida Sor Juana Inés de La Cruz No. 280, San Lorenzo, Cédigo
Postal 54033, Tlalnepantla de Baz, Estado de México.
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